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ÓRGANO: MESA CONTRATACIÓN 
 
Reunidos en el Salón de Plenos del Ayuntamiento siendo las 12:07 horas del día  26 
de abril de 2019 se constituye la Mesa de Contratación, para la adjudicación del 
contrato por procedimiento abierto simplificado de las obras de reforma integral del 
vestuario de mujeres de la piscina municipal OB-2019-2,  formada  por: 

Presidente: Sergio A. Cabo Navarro (Funcionario del Ayuntamiento de Tavernes 
Blanques. 
Vocales: 
Secretaria: Nieves Espinosa Roca (Secretaria del Ayuntamiento) 
Marta Salinas Giménez (Interventora Municipal) 

Abierta la Sesión por la Presidencia en acto público se procede al desarrollo de los 
asuntos del Orden del día:                  

 Acto público de apertura Sobre A, declaración responsable y oferta 
económica. 

 Evaluación y Clasificación de Ofertas. 
 
El presidente acuerda proceder a examinar formalmente la documentación presentada 
por los siguientes licitadores: 
 
Proposición nº 1.- SOGESER FACILITY SERVICES S.L. 
Proposición nº 2.- ORGIS S.L. 
Proposición nº 3.- SELLENT URBANA PROMOCIONES S.L. 
Proposición nº 4.- ASSISTACASA 2005, S.L. 
Proposición nº 5.- POWERFUL CONSTRUCIONES Y CONTRATAS S.L. 
Proposición nº 6.- ANTILIA OBRAS Y PROYECTOS S.L.U. 
Proposición nº 7.- APER AMBIENT S.L. 
 
Vista la apertura del sobre A, la cuantificación de la oferta queda de la siguiente 
manera: 
 
Proposición nº 1 
 
SOGESER FACILITY SERVICES S.L. 
Presenta declaración responsable anexa en el pliego de clausulas administrativas que 
rigen el contrato. 
 
.- Proposición económica: Aceptan el presupuesto base de licitación según pliego. 
 
.- Criterios cuantificables de forma económica: 
 .- Mejoras 
4 Módulos conjunto taquillas según pliego. 
 
.- Ampliación plazo de garantía, 2 años                                    

 

.- Porcentaje mujeres en la empresa 15,79 %                                                
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Proposición nº 2 
 
ORGIS S.L. 
 
Presenta declaración responsable anexa en el pliego de clausulas administrativas que 
rigen el contrato. 
 
.- Proposición económica: Aceptan el presupuesto base de licitación según pliego. 
 
.- Criterios cuantificables de forma económica: 
  
.- Mejoras 
Suministro e instalación de un sistema de dosificación de cloro sólido. 
 
4 Módulos conjunto taquillas según pliego. 
 
.- Ampliación plazo de garantía, 1 año              

.- Porcentaje mujeres en la empresa 33,3 % 
  
Proposición nº 3 
 
SELLENT URBANA PROMOCIONES S.L. 
Presenta declaración responsable anexa en el pliego de clausulas administrativas que 
rigen el contrato. 
 
.- Proposición económica: Aceptan el presupuesto base de licitación según pliego. 
 
.- Criterios cuantificables de forma económica: 
  
.- Mejoras 
Suministro e instalación de un sistema de dosificación de cloro sólido. 
 
.- Ampliación plazo de garantía, 2 años              

.- Porcentaje mujeres en la empresa 2,94 % 
 
Proposición nº 4 
 
ASSISTACASA 2005, S.L. 
Presenta declaración responsable anexa en el pliego de clausulas administrativas que 
rigen el contrato. 
 
.- Proposición económica: Aceptan el presupuesto base de licitación según pliego. 
 
.- Criterios cuantificables de forma económica: 
  
.- Mejoras 
1 Módulos conjunto taquillas según pliego. 
 
.- Ampliación plazo de garantía, 2 años              

.- Porcentaje mujeres en la empresa 68,16 % 
        

(3
/3

) 
09

/0
5/

20
19

 1
9:

44
:3

4
M

A
R

IA
 N

IE
V

E
S

 E
S

P
IN

O
S

A
 R

O
C

A
 (

S
E

C
R

E
T

A
R

IO
/A

)
(2

/3
) 

09
/0

5/
20

19
 1

0:
31

:5
8

M
A

R
T

A
 S

A
L

IN
A

S
 G

IM
E

N
E

Z
 (

IN
T

E
R

V
E

N
T

O
R

/A
)

(1
/3

) 
08

/0
5/

20
19

 1
3:

34
:0

9
S

E
R

G
IO

 A
N

T
O

N
IO

 C
A

B
O

 N
A

V
A

R
R

O
(A

D
M

IN
IS

T
R

A
T

IV
O

/A
)

ht
tp

s:
//p

la
ta

fo
rm

a.
ip

ob
le

s.
es

/v
er

ifi
rm

a/
co

de
/IV

6T
26

J2
Z

N
U

7V
G

U
Y

2E
N

U
C

T
T

S
6Q

 -
 P

ág
in

a 
2 

de
 4



 

 

AJUNTAMENT DE TAVERNES BLANQUES 
  

 

Plaça Germanies, 1 - 46016 - Tavernes Blanques (Valencia)  C.I.F.:  P-4623900-J 
Tel.: 96 185 32 67   Fax: 96 185 96 33   Email: tavernesblanques@gva.es   www.tavernesblanques.es 

 

Proposición nº 5 
 
POWERFUL CONSTRUCIONES Y CONTRATAS S.L. 
Presenta declaración responsable anexa en el pliego de clausulas administrativas que 
rigen el contrato. 
 
.- Proposición económica: Aceptan el presupuesto base de licitación según pliego. 
 
.- Criterios cuantificables de forma económica: 
  
.- Mejoras 
Suministro e instalación de un sistema de dosificación de cloro sólido. 
 
.- Ampliación plazo de garantía, 2 años              

.- Porcentaje mujeres en la empresa 50 % 
 
Proposición nº 6 
 
ANTILIA OBRAS Y PROYECTOS S.L.U. 
Presenta declaración responsable anexa en el pliego de clausulas administrativas que 
rigen el contrato. 
 
.- Proposición económica: Aceptan el presupuesto base de licitación según pliego. 
 
.- Criterios cuantificables de forma económica: 
  
.- Mejoras 
4 Módulos conjunto taquillas según pliego. 
 
.- Ampliación plazo de garantía, 2 años              

.- Porcentaje mujeres en la empresa No justifica con documentación 
 
Proposición nº 7 
 
APER AMBIENT S.L. 
Presenta declaración responsable anexa en el pliego de clausulas administrativas que 
rigen el contrato. 
 
.- Proposición económica: Aceptan el presupuesto base de licitación según pliego. 
 
.- Criterios cuantificables de forma económica: 
  
.- Mejoras 
3 Módulos conjunto taquillas según pliego. 
 
.- Ampliación plazo de garantía, 2 años              

.- Porcentaje mujeres en la empresa No justifica con documentación 
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Puntuación Total. 
 

EMPRESA CLORADOR 
M. 
TAQUILLAS GARANTÍA 

% MUJERES 
EMP. TOTAL 

SOGESER 0 12 35 4,74 51,74 

ORGIS 38 12 17,5 9,99 77,49 

SELLENT 38 0 35 0,88 73,88 

ASSISTA 0 3 35 15 53 

POWERFUL 38 0 35 15 88 

ANTILIA 0 12 35 0 47 

AMPER AMB. 0 9 35 0 44 

 
   
Vista la puntuación final La Mesa al Órgano de Contratación lo siguiente: 
 
Primero: Proponer como empresa adjudicataria a Powerful Construcciones y Contratas 
S.L., por ser la oferta con mejor puntuación. 
 
Por el Sr. Presidente se ordena levantar la sesión siendo las 13:00 horas firmando en 
prueba de conformidad todos los miembros asistentes, conmigo la secretaria de la 
Mesa, de que doy fe  
 
            
 
 
 
 

Documento firmado electrónicamente al margen 
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